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LISTADO DE PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LAS SOLICITUDES PRESENTADAS AL “PROGRAMA 
DE EMPRENDIMIENTO ARTESANAL.  

 
 

Habiendo concluido el análisis y valoración de las solicitudes presentadas para participar en el 
“Programa de Emprendimiento Artesanal”, la Comisión de Valoración del referido Programa 
conforme a los criterios de valoración recogidos en la base 7.2 del mismo, ha otorgado a cada 
solicitud las puntuaciones reflejadas en el Anexo I que se incorpora al presente escrito. 
 
Conforme a lo dispuesto en la Base 8 del referido Programa, los solicitantes propuestos para 
participar en el referido Programa deberán aceptar por escrito su inclusión en el citado Programa 
en el plazo máximo de diez (10) días, excluidos sábados, domingos y festivos a contar desde el día 
28 de diciembre y hasta el próximo 11 de enero de 2017 (ambos inclusive), remitiendo a la 
siguiente dirección de correo electrónico consultas@spegc.org, el documento de aceptación 
conforme al modelo establecido (que se les remitirá por correo electrónico), acompañado de los 
certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 
 
Igualmente, se informa a los solicitantes propuestos que el próximo 30 de enero de 2017 dará 
comienzo el Programa de Emprendimiento Artesanal. 

 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de  diciembre de 2016. 
 
 
 

Sociedad de Promoción Económica  
de Gran Canaria, S.A.U. 
P.P.: Director-Gerente 

 
 

Fdo.:  Cosme García Falcón 
 
 
 



  

 

 
  

ANEXO I 
 

LISTADO DE PUNTUACIONES DE LAS SOLICITUDES PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA DE EMPRENDIMIENTO ARTESANAL 

 

 
 


